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Artículo 2.- Las aeronaves autorizadas a JETSMART 
AIRLINES SPA deben estar provistas del correspondiente 
Certifi cado de Matrícula y Certifi cado de Aeronavegabilidad 
vigentes, así como de los seguros que cubran los riesgos 
derivados de su actividad aérea. 

Artículo 3.- Con relación al Perú, la publicidad y 
la venta de servicios de transporte aéreo que realice 
JETSMART AIRLINES SPA se efectuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 197° del Reglamento de la 
Ley de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto Supremo 
N° 050-2001-MTC.

Artículo 4.- JETSMART AIRLINES SPA deberá 
presentar los datos estadísticos e informes que 
correspondan a su actividad aérea, de acuerdo a los 
procedimientos que establece la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

Artículo 5.- El ejercicio y utilización de este Permiso 
de Operación implica por parte de JETSMART AIRLINES 
SPA:

a) Su renuncia a todo derecho para invocar cualquier 
reclamo o inmunidad diplomática derivada de cuestiones 
de soberanía y de otro origen, frente a reclamaciones 
surgidas como consecuencia de operaciones realizadas 
bajo este permiso.

b) Su expreso sometimiento a la jurisdicción peruana.

Artículo 6.- JETSMART AIRLINES SPA queda 
obligada con el Gobierno del Perú para que este pueda 
emplear en su servicio, aeronaves, elementos, material y 
personal peruano de que disponga dicha empresa, en los 
casos de confl ictos internacionales, desórdenes internos 
y calamidades públicas. El Gobierno del Perú abonará los 
gastos ocasionados, de conformidad con la legislación 
vigente y la práctica internacional.

Artículo 7.- La vigencia del presente Permiso 
de Operación se mantendrá mientras la benefi ciaria 
cumpla las obligaciones a que se contrae la presente 
Resolución.

Artículo 8.- Si la Administración verifi case la existencia 
de fraude o falsedad en la documentación presentada o en 
las declaraciones hechas por el interesado, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil procederá conforme a lo 
señalado en el artículo 33°, numeral 33.3 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS.

Artículo 9.- JETSMART AIRLINES SPA deberá 
constituir la garantía global que establece el artículo 93º 
de la Ley Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú, por 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del servicio 
que solicita, en las condiciones y monto establecidos 
en el Reglamento. El incumplimiento de esta obligación 
determinará la automática revocación del presente 
Permiso de Operación.

Artículo 10.- JETSMART AIRLINES SPA queda 
obligada a cumplir dentro de los plazos señalados con 
las disposiciones que respecto a ruido y medio ambiente 
emita la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Artículo 11.- JETSMART AIRLINES SPA deberá 
respetar la riqueza cultural, histórica y turística que 
sustenta la buena imagen del país.

Artículo 12.- JETSMART AIRLINES SPA debe 
someter a autorización previa de la DGAC, los itinerarios 
en los servicios de transporte aéreo que realice, debiendo 
cumplir con los itinerarios aprobados.

Artículo 13.- El Permiso de Operación que por la 
presente Resolución Directoral se otorga a JETSMART 
AIRLINES SPA queda sujeto a la Ley N° 27261 - Ley 
de Aeronáutica Civil del Perú, su Reglamento y demás 
disposiciones legales vigentes, así como a las Directivas 
que dicte esta Dirección General; y podrá ser revocado 
total o parcialmente en caso que el Gobierno de Chile 
no otorgue a las líneas aéreas peruanas derechos 
aerocomerciales recíprocos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS PAVIC MORENO
Director General de Aeronáutica Civil
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VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Aprueban el Protocolo de Monitoreo de 
Biosólidos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 093-2018-VIVIENDA

13 de marzo de 2018
CONSIDERANDO:
Que, la Sexta Disposición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos establece 
que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
emite, mediante Decreto Supremo, el Reglamento para 
el Reaprovechamiento de los Lodos de los Sistemas de 
Tratamiento generados en las Plantas de Tratamiento de 
Aguas para consumo humano, Plantas de Tratamiento de 
Agua Residuales y otros sistemas vinculados a la prestación 
de los servicios de saneamiento, el cual debe contar con el 
refrendo del Ministerio del Ambiente.

Que, mediante Decreto Supremo N° 
015-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento para 
el Reaprovechamiento de los Lodos generados en las 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, el cual tiene 
por objeto establecer las disposiciones para determinar las 
características de los Lodos, así como la clasifi cación, los 
parámetros para la producción y el control de la aplicación 
de los biosólidos provenientes de la estabilización de 
Lodos generados en las Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales domésticas o municipales;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final del 
referido Reglamento dispone que el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento en el término de ciento ochenta 
(180) días calendario aprueba, mediante Resolución 
Ministerial, el Protocolo de Monitoreo de Biosólidos;

Que, el Protocolo de Monitoreo de Biosólidos es la 
herramienta que permite establecer los procedimientos y 
metodologías que deben cumplirse para la determinación 
de la calidad de los Lodos provenientes de las Plantas 
de Tratamiento de Aguas Residuales u otros sistemas de 
saneamiento para la disposición fi nal o reaprovechamiento, 
en el marco de lo establecido en las Condiciones 
Mínimas de Manejo de Lodos y las Instalaciones para 
su Disposición Final, aprobadas mediante Resolución 
Ministerial N° 128-2017-VIVIENDA;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 010-2014-VIVIVENDA, modifi cado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA y en el Reglamento 
para el Reaprovechamiento de los Lodos generados en 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 015-2017-VIVIENDA;

SE RESUELVE:
Artículo 1. Aprobación del Protocolo de Monitoreo 

de Biosólidos
Apruébese el Protocolo de Monitoreo de Biosólidos 

que como anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y el Protocolo de 

Monitoreo de Biosólidos que se aprueba en el artículo 
precedente, son publicados en el Portal Institucional 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.vivienda.gob.pe) el mismo día de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
CARLOS BRUCE
Ministro de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

1625694-1


